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SUMARIO DE LA DECISIÓN 

Sala Regional sobresee el juicio promovido por el actor, al 

actualizarse la causal de improcedencia consistente en falta de 

legitimación activa, toda vez que quien acude en el presente juicio 

fue la autoridad responsable ante el Tribunal Electoral del Estado 

de Oaxaca, por lo que no cuenta con el mencionado requisito 

procesal para interponer el presente medio de impugnación. 

ANTECEDENTES 

I. Contexto 

De lo narrado por el actor en su escrito de demanda y de las 

constancias que integran el expediente, se advierte lo siguiente: 

1. Asamblea de elección. El trece de octubre de dos mil 

diecinueve fue celebrada la Asamblea General Comunitaria de 

elección de las autoridades municipales para el periodo 2020-

2022, resultando electas las personas siguientes: 

Cargo Propietario Suplente 
Presidencia Municipal  Eli Martínez López Porfirio Durán Durán 
Sindicatura Municipal Melquiades Hernández 

Carrasco 
Raymundo Carrasco 
Zulaica 
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6. Resolución impugnada. El quince de abril de este año, el 

TEEO emitió sentencia dentro de los juicios ciudadanos referidos, 

mediante el cual resolvió lo siguiente: 

“…5. EFECTOS DE LA SENTENCIA 

…A. Se declara la invalidez de la sesión de Cabildo … 
celebrada el veintitrés de enero de dos mil diecinueve a las 
diecisiete horas. 

B. Se declara la invalidez de la designación y del 
nombramiento de Carmen García Hernández como Regidora 
de Ecología… 

C. Se ordena al Presidente Municipal… convoque a la 
totalidad de Concejales a una sesión de Cabildo para que 
la actora Amelia Gómez Durán (JDC/12/2020) rinda protesta 
al cargo de Regidora de Ecología. 

… 

6. RESUELVE 

Primero. Se declara fundado el agravio hecho valer por la 
actora Amelia Gómez Durán, por las razones expuestas en 
la parte considerativa de la sentencia. 

Segundo. Se declara inoperante el agravio hecho valer por 
la actora Carmen Hernández García, por los motivos 
señalados en la parte considerativa de la sentencia. 

Tercero. Se ordena a las y los integrantes del Ayuntamiento 
de San Jerónimo Sosola, Oaxaca, cumplan con lo dispuesto 
en el apartado de efectos de la sentencia…” 

II. Del trámite y sustanciación del medio de impugnación 

federal 

7. Presentación del Juicio Electoral. El veintiuno de mayo del 

presente año, Melquiades Hernández Carrasco, en su calidad de 

síndico del Ayuntamiento, promovió el presente juicio electoral 

contra la determinación del Tribunal Electoral local señalada en el 

punto que antecede. 

8. Recepción y turno. El uno de junio de dos mil veinte se 

recibió en la Oficialía de Partes de esta Sala Regional el escrito 

de demanda y demás constancias que integran el expediente al 
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Poder Judicial de la Federación; y 19 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.3 

13. Cabe mencionar que la vía denominada juicio electoral fue 

establecida en los Lineamientos Generales para la Identificación e 

Integración de Expedientes del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación,4 en los cuales se expone que el 

dinamismo propio de la materia ha originado que en ocasiones no 

exista un medio de impugnación específico para hacer valer la 

afectación derivada de algún acto o resolución en materia 

electoral.  

14. Así, para esos casos, los Lineamientos referidos inicialmente 

ordenaban formar los Asuntos Generales; sin embargo, a raíz de 

su última modificación, actualmente se indica que debe integrarse 

un expediente denominado juicio electoral, el cual se debe 

tramitar en términos de las reglas generales previstas para los 

medios de impugnación establecidas en la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

15. Robustece lo anterior, la jurisprudencia 1/2012, emitida por la 

Sala Superior de este órgano jurisdiccional de rubro: “ASUNTO 

GENERAL. LAS SALAS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN ESTÁN FACULTADAS PARA FORMAR 

EXPEDIENTE, ANTE LA IMPROCEDENCIA DE UN MEDIO DE 

IMPUGNACIÓN ESPECÍFICO”5. 

SEGUNDO. Cuestión previa sobre el carácter urgente de la 

resolución 

                                                 
3 En lo sucesivo podrá denominársele “Ley de Medios” o “LGSMIME”. 
4 Emitidos el treinta de julio de dos mil ocho, cuya última modificación fue el catorce 
de febrero de dos mil diecisiete. 
5 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en Materia Electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 2012, páginas 12 y 13, así como en 
el vínculo: https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=1/2012  
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20. De forma posterior la citada Sala Superior emitió el diverso 

Acuerdo General 03/2020,8 en el que implementó la firma 

electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los 

acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten en los medios 

de impugnación en materia electoral. 

21. Posteriormente, el dieciséis de abril del año en curso, la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral aprobó el Acuerdo General 

4/2020,9 por el cual emitió los lineamientos aplicables para la 

resolución de los medios de impugnación que sean considerados 

por su temática como urgentes, a través del sistema de 

videoconferencia.  

22. Luego, el trece de mayo del año en curso, se emitió el 

“ACUERDO DE LA SALA REGIONAL DE LA TERCERA 

CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CON SEDE EN XALAPA, 

VERACRUZ, POR EL QUE SE IMPLEMENTAN LAS MEDIDAS 

APROBADAS POR LA SALA SUPERIOR EN LOS ACUERDOS 

GENERALES 2/2020, 3/2020 Y 4/2020, PARA LA RESOLUCIÓN NO 

PRESENCIAL DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, CON MOTIVO DE LA 

PANDEMIA ORIGINADA POR EL CORONAVIRUS SARS-COV2 (COVID-

19)”, en cuyos puntos determinó: 

[…] 
II. Además de los definidos en el Acuerdo General 
2/2020, a consideración de esta Sala Regional también 
podrán resolverse con carácter urgente, los asuntos de 
calificación de elecciones por sistemas normativos 
indígenas siempre que las particularidades específicas 
de cada asunto lo justifique, así como los relacionados 
con violencia política contra las mujeres en razón de 

                                                 
8 Aprobado el dos de abril de dos mil veinte, el cual puede consultarse en el link: 
https://www.te.gob.mx/media/files/ec743f97d2cfead6c8a2a77daf9f923a0.pdf  
9 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintidós de abril posterior, el cual puede 
consultarse en el link: 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592109&fecha=22/04/2020 
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electa para ocupar una regiduría en un Ayuntamiento que se rige 

bajo los sistemas normativos internos, respecto del cual se debe 

proteger el derecho violentado, precisamente emitiendo la 

sentencia respectiva. 

TERCERO. Sobreseimiento 

27. En concepto de esta Sala Regional, resulta improcedente el 

juicio electoral promovido por el ciudadano Melquiades Hernández 

Carrasco, en su calidad de síndico municipal del Ayuntamiento de 

San Jerónimo Sosola, Oaxaca. 

28.  Ello, al actualizarse la causal prevista en el artículo 10, 

apartado 1, inciso c), de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, relativa a la falta de 

legitimación activa del actor, en virtud de que acude en 

representación del aludido Ayuntamiento, siendo que éste 

participó como autoridad responsable en el medio de impugnación 

local donde se dictó la sentencia que ahora se combate. 

29. En relación con lo anterior, es preciso señalar que la 

legitimación activa consiste en la aptitud o circunstancia especial 

que la ley otorga a una persona para ser parte, en calidad de 

demandante, en un juicio o proceso determinado, la cual deriva, 

por regla, de la existencia de un derecho sustantivo, atribuible al 

sujeto que acude, por sí mismo o por conducto de su 

representante, ante el órgano jurisdiccional competente, a exigir la 

satisfacción de una pretensión. 

30. Entendida así la legitimación activa, es claro que constituye 

un requisito indispensable de procedibilidad o presupuesto 

procesal, para que se pueda iniciar un nuevo juicio o proceso; por 

tanto, la falta de legitimación torna improcedente el juicio o 
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participó en una relación jurídico procesal como sujeto pasivo, 

demandado o responsable, de conformidad con el sistema de 

medios de impugnación federal carece de legitimación activa para 

impugnarlo a través de la promoción de un juicio o la interposición 

de un recurso. 

34. Cabe explicar que, si bien esta jurisprudencia se refiere al 

juicio de revisión constitucional electoral, la razón esencial de la 

misma también resulta aplicable al juicio electoral, lo cual es un 

criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación y de esta Sala Regional.12  

35. En esas condiciones, cuando la autoridad responsable que 

emitió el acto o resolución impugnado acude a ejercer una acción 

de esa naturaleza, carece de esa legitimación activa para 

promover juicio o recurso alguno porque, en esencia, los medios 

de impugnación están reservados para quienes hayan ocurrido al 

juicio o procedimiento con carácter de demandantes o terceros 

interesados, lo que en la especie no se actualiza, como se 

demuestra a continuación. 

36. En el caso, el presente medio de impugnación es promovido 

por el ciudadano Melquiades Hernández Carrasco, en su calidad 

de síndico municipal, quien impugna la sentencia emitida por el 

Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca. 

37. En ese orden de ideas, la demanda endereza agravios 

relacionados con la ilegalidad e imparcialidad que, en su 

concepto, incurrió el Tribunal Electoral local, mismos que se 

transcriben a continuación: 

                                                 
12 Tal como se observa de algunas sentencias, por ejemplo, las relativas a los expedientes 
SUP-JE-9/2016 y SUP-JE-123/2015, así como SX-JE-25/2016, SX-JE-35/2016 y SX-JE-
41/2016, entre otros. 
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colige que hayan derivado consecuencias que incidan en la esfera 

individual del promovente, como para que se surtiera la excepción 

a la falta de legitimación contenido en la jurisprudencia 30/2016, 

de rubro: "LEGITIMACIÓN. LAS AUTORIDADES RESPONSABLES, POR 

EXCEPCIÓN, CUENTAN CON ELLA PARA IMPUGNAR LAS 

RESOLUCIONES QUE AFECTEN SU ÁMBITO INDIVIDUAL”.13 

39. Ello es así porque de acuerdo con las disposiciones legales 

que han quedado citadas en párrafos anteriores, así como los 

criterios jurisdiccionales que ha adoptado este Tribunal, las 

autoridades no cuentan con dicha legitimación salvo que se 

actualice el régimen de excepción, el cual medularmente se 

actualiza cuando se afecta su esfera personal de derechos. 

40. En el caso, no se actualiza alguna excepción pues no se 

afecta el ámbito individual del actor, aunque manifieste su 

inconformidad respecto el apercibimiento. 

41. En consecuencia, al actualizarse la causal de improcedencia 

por falta de legitimación activa, y al haberse admitido el presente 

medio de impugnación, lo procedente es sobreseer el presente 

juicio electoral, de conformidad con los artículos 10, apartado 1, 

inciso c) y 11, apartado 1, inciso c), de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

42. Finalmente, se instruye a la Secretaría General de Acuerdos 

para que en caso de que con posterioridad se reciba 

documentación relacionada con los trámites y sustanciación de 

este juicio, la agregue a los expedientes para su legal y debida 

constancia. 

                                                 
13 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 19, 2016, páginas 21 y 22; así como, en 
el vínculo electrónico https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
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protección de los servidores públicos de esta Institución y 

personas que acudan a sus instalaciones. 

Finalmente, se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de 

esta Sala Regional para que en caso de que con posterioridad se 

reciba documentación relacionada con los trámites y 

sustanciación de este juicio, se agreguen a los expedientes para 

su legal y debida constancia. 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias atinentes y 

archívense el asunto como total y definitivamente concluido. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los 

Magistrados integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Tercera 

Circunscripción Plurinominal Electoral, Enrique Figueroa Ávila, 

Presidente, Eva Barrientos Zepeda y Adín Antonio de León 

Gálvez, ante el Secretario General de Acuerdos, José Francisco 

Delgado Estévez, quien autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada 

mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 

validez jurídica de conformidad con el numeral segundo del 

Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa 

la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación 

en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 

motivo del trámite, sustanciación y resolución de los medios de 

impugnación en materia electoral. 

 


